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Actualmente, la alternancia de código es un fenómeno común en las socie-
dades bilingües. A partir de los noventa se habla también de translenguaje 
que, epistemológicamente, se sitúa más allá de la alternancia. Sin embargo, no 
existe consenso sobre las características que los distinguen. En este trabajo se 
establecen algunas diferencias esenciales para desvincular ambos conceptos. 
Primero, la alternancia ha quedado relegada al terreno meramente lingüístico; 
mientras el translenguaje involucra creatividad (expansión de repertorios) y 
criticalidad (concienciación social) para romper con las reglas lingüísticas y 
sociales. Segundo, la alternancia es un fenómeno externo al individuo; mien-
tras el translenguaje es una práctica interna. Tercero, el translenguaje presenta 
un bilingüismo más dinámico. Cuarto, el translenguaje da cabida a concep-
ciones más sociales y a la propia alternancia, que nunca formó parte de los 
diseños curriculares. Finalmente, el translenguaje ha hecho que, en cierta for-
ma, la negociación de la identidad se desvincule de la alternancia. Palabras 
clave: translenguaje, alternancia de código, bilingüe, creatividad y criticalidad. 

INTRODUCCIÓN
Hoy en día, es común observar en sociedades bilingües la presencia del 

fenómeno de la alternancia de código (code-switching). Sin embargo, hasta los 
años setenta del siglo XX, en el campo de la lingüística, se investigó el bilin-
güismo sin incluir este fenómeno. Cuando la alternancia de código comenzó 
a hacerse visible acaparó la atención de un gran número de investigadores. 
Estos se interesaron, sobre todo, por su uso en la comunicación oral, tanto 
desde una perspectiva individual o identitaria, como social o de pertenencia a 
un grupo (o a dos). Sin embargo, a partir de los años noventa se habla también 
del translenguaje (translanguaging), término acuñado por el educacionista Cen 
Williams en Gales. En mi opinión, y como veremos más adelante, este último 
fenómeno, más contemporáneo, se sitúa un paso más allá de la alternancia de 
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código desde un punto de vista epistemológico. Sin embargo, realmente, no 
existe consenso sobre las características que distinguen a estos dos términos, 
por lo que algunos autores los utilizan de forma intercambiable, mientras que 
otros los separan en distintos apartados. 

Otra de las cuestiones que no ofrece un consenso es la definición del tér-
mino clave ‘bilingüe’. En este caso, he considerado oportuno definirlo en tér-
minos de un “individuo multilingüe”, siguiendo la concepción de Wei (2009). 
Según este autor, se trata de “cualquiera que puede comunicar en más de un 
idioma, ya sea de manera activa (a través de la producción oral y escrita) o de 
manera pasiva (a través de la comprensión oral y escrita)”40 (Wei, 2009: 4). En 
Estados Unidos, un tipo común de individuo multilingüe es el ‘hablante de 
herencia’.  Siguiendo la definición propuesta por Pascual y Cabo y Rothman, se 
trata de “un bilingüe que ha adquirido una lengua familiar (la lengua de heren-
cia, LH) y una lengua social mayoritaria de forma naturalista en los primeros 
años de su infancia” (Pascual y Cabo & Rothman, 2012: 450). Así pues, existe 
un gran número de hispanos, de segunda y tercera generación, que ha crecido 
en contacto con el español en casa, en mayor o menor medida, y luego ha 
aprendido inglés en la escuela. Es precisamente esta experiencia vital la que ha 
llevado a muchos hablantes a experimentar con la lengua, creando conceptos 
como los analizados y, en última instancia, a poseer una identidad cultural mix-
ta o doble. Sin embargo, el grado y los medios a través de los que estos indivi-
duos demuestran su herencia lingüística y cultural varían. En mi opinión, esto 
se debe, principalmente, a que, en Estados Unidos, las políticas que amparan el 
bilingüismo son escasas, lo que hace que la relación del español con el inglés se 
resienta. De hecho, la historia del español en este país ha sido de subordinación 
al inglés, lengua que se presenta como prestigiosa y dominante.

DIFERENCIAS ENTRE ALTERNANCIA DE CÓDIGO Y 
TRANSLENGUAJE

Dado que estos dos conceptos no son los únicos que han surgido alrededor 
del uso de dos lenguas en el discurso, me gustaría comenzar este apartado ex-
plicando las diferencias entre la alternancia de código, la mezcla de código y el 
Spanglish, antes de centrarme en las diferencias entre la alternancia de código y 
el translenguaje. Establecer estas distinciones es relevante ya que, en muchos 
casos, se ha tendido a pensar que algunos son términos intercambiables, a pe-
sar de no serlo.

En primer lugar, el fenómeno conocido como alternancia de código se de-
fine en el diccionario de términos clave de ELE del Centro Virtual Cervantes 
(CVC) como el “empleo alternativo de dos (o más) lenguas o dialectos en un 
discurso”. No obstante, de acuerdo con dicho diccionario, el hecho de que 
existan varias lenguas involucradas en un discurso no implica que se trate de 
una alternancia de código. A partir de esta afirmación, podemos constatar que 
este fenómeno es más complicado de lo que pueda parecer a simple vista. De 
hecho, Gardner-Chloros (2009) afirma que es difícil definir la alternancia de 
código, como ocurre con los términos ‘bilingüe’ o ‘hablante de herencia’, pues-

40	  Todas las citas en español son traducciones propias del original en inglés.
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to que no se ha establecido exactamente qué debería incluirse como parte del 
fenómeno. Lo que sí sabemos, a partir del diccionario del CVC, es que se ve 
reflejado en el léxico y en la gramática de las lenguas en contacto que, además, 
deben emplearse de manera apropiada sintáctica y fonológicamente. Por lo 
tanto, en contra de lo que algunos autores aún piensan (Benjamin, 1996; Gort, 
2006; Kenner, 2004), el nivel de los individuos en ambas lenguas debe ser flui-
do o deben ser bilingües para poder realizar la alternancia de código. 

Separados de la alternancia por una delgada línea se encuentran los fenó-
menos conocidos como mezcla de código (code mixing) y Spanglish. En el primer 
caso, de acuerdo con el diccionario del CVC, se trata de un fenómeno que 
ocurre de manera inconsciente e involuntaria. En esto es similar a la alternan-
cia, sin embargo, su motivación es diferente. La mezcla de código surge por la 
necesidad de llenar vacíos lingüísticos, sobre todo, léxicos, mientras que la al-
ternancia responde a una función en la comunicación. Por ejemplo: citar, crear 
un juego de palabras, incluir o excluir de la conversación. En el caso del Spangli-
sh, hasta ahora, ha sido mucho más complicado establecer una diferenciación. 
De hecho, son varios los autores que apuntan que, con frecuencia, se les ha 
considerado el mismo fenómeno (Montes-Alcalá 2000; Toribio 2002), o los 
que, de hecho, lo consideran el mismo fenómeno que la alternancia de código 
(Fairclough 2003; Price 2010). En mi opinión, son dos fenómenos que difie-
ren el uno del otro. En la alternancia, como señalé anteriormente, hay un uso 
correcto de las lenguas, que se mantienen separadas, mientras que el Spanglish 
supone la adaptación de palabras de un idioma a otro, mediante la fusión de 
las lenguas, hasta el punto de crear un código nuevo. En este último punto se 
podría comparar con el translenguaje que, como veremos más adelante, se en-
tiende como un único código o repertorio. El Spanglish muestra, por ejemplo, 
una estrategia muy recurrente en la formación de verbos en español a partir de 
verbos en inglés que consiste en añadir el sufijo –ar, que se identifica con los 
verbos de la primera conjugación. Así pues, algunos ejemplos de este Spanglish 
del inglés al español serían ‘hanguear’, que proviene de la construcción to hang 
out; ‘parquear’, proveniente del verbo to park; o ‘mixtear’, que proviene del 
verbo to mix. 

Por otra parte, antes de comenzar a hablar del translenguaje, me gustaría se-
ñalar las actitudes y reacciones que ha generado la alternancia de código, tanto 
en las propias comunidades bilingües como en las monolingües, para, poste-
riormente, poder comprender la importancia de la práctica del translenguaje, 
tanto en la educación, como en la negociación de la identidad de los individuos 
multilingües, como son los hablantes de herencia. Según Toribio (2002), el uso 
de la alternancia, en algunos casos, ayuda a la creación de una identidad social 
basada en la pertenencia a dos culturas. Así pues, afirma que el fenómeno de la 
alternancia trasciende las fronteras de lo meramente lingüístico para ir a mez-
clarse con elementos socioculturales. Siguiendo esta línea, añade que muchos 
individuos bilingües están en contra del uso de la alternancia de código en base 
a argumentos, precisamente, culturales. Es decir, no contemplan el alternar los 
códigos como algo que conforme sus identidades o que deba ser considerado 
característico del comportamiento lingüístico de los bilingües. No obstante, 
este rechazo que se asienta en el seno de la comunidad hispana es compartido 
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por los estadounidenses monolingües en inglés. En palabras de Montés-Alcalá 
(2000), una gran parte de la comunidad anglohablante en Estados Unidos se 
posiciona de manera negativa ante el fenómeno, pues sienten que la utilización 
de la alternancia es una manera de excluirse de la sociedad, así como de negarse 
a aprender inglés de la manera correcta. Como se observa, esta clase de afirma-
ciones responde a una visión monolingüe y monocultural de la sociedad. Sin 
embargo, lo que no deja entrever es que aprender una lengua correctamente 
no hace que un individuo se sienta parte de la cultura o que se identifique con 
la lengua, por lo que podría seguir siendo visto como ‘el otro’. 

En cuanto al translenguaje, como señalé anteriormente, en ocasiones se 
equipara a la alternancia de código. Sin embargo, si nos basamos en Canagara-
jah (2011), Creese y Blackledge (2010) o en García y Wei (2014), observamos 
que se trata de dos conceptos que reciben una atención diferente. Cabe desta-
car que el término aún no aparece en el diccionario CVC, lo que resulta extraño 
ya que se ha venido desarrollando durante varias décadas. 

En el caso de Canagarajah, el translenguaje se define como “la habilidad 
de los hablantes multilingües de moverse entre lenguas, tratando las diversas 
lenguas que forman sus repertorios como un sistema integrado” (2011: 401). 
Mientras que describe la alternancia de código como: “estrategias comunicati-
vas multilingües fuera de la clase […] para negociar significados e identidades 
en contextos rurales y urbanos (e.g., De Fina, 2007; Eastman, 1992); cruzando 
para tomar prestado un símbolo fuera del grupo para adoptar nuevas rela-
ciones comunitarias e identidades (e.g., Hill, 1999; Rampton, 2009)” (Cana-
garajah, 2011: 401). En mi opinión, las descripciones de estos conceptos no 
son completamente adecuadas. El translenguaje debería presentarse como el 
método que los hablantes multilingües emplean para negociar su identidad, en 
lugar de la señalada alternancia, puesto que, como veremos más adelante, el 
translenguaje implica mucho más que, simplemente, una competencia comu-
nicativa general como lo describe Canagarajah (2011). 

Por su parte, en Creese y Blackledge (2010) se observa que son varios los 
autores que utilizan el término alternancia de código para hablar del paso de 
una lengua a otra (Shin, 2005; Setati, Adler, Reed & Bapoo, 2002), sin mayores 
implicaciones sociales o individuales. Por su parte, otros como Lin (2005) ven 
la práctica como una forma de lucha contra el dominio socioeconómico que 
ejerce el inglés; o como una manera de sentirse más ‘seguro’ y relacionado con 
una lengua más accesible, como es el caso de Martin (2005). Como se puede 
observar en estos últimos autores, el término alternancia de código obtiene un 
matiz reivindicativo e identitario. Tal vez fruto de esta concepción, que se aleja 
del simple uso de las lenguas, surgió en Bailey (2007) la idea de diferenciar entre 
la alternancia y la heteroglosia. Para este autor, este término permite relacionar 
lo social, político e histórico que existe detrás de las lenguas, y se manifiesta en 
una situación de alternancia, con las funciones locales y particulares del uso de 
la alternancia. Bajo mi punto de vista, el translenguaje responde, en líneas ge-
nerales, a esta idea de heteroglosia. Por su parte, los propios autores, Creese y 
Blackledge (2010), hablan de translenguaje en lugar de alternancia e investigan 
la implicación de las prácticas lingüísticas en la negociación de la identidad de 
los individuos multilingües y multiculturales. Así, presentan esta práctica en su 
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estudio como parte de un intento de los hablantes por representar su identidad 
y sentirse parte de la comunidad. 

En cuanto a García y Wei (2014), nos ofrecen la interpretación primigenia 
del término que, como señalé en la introducción, fue acuñado por Cen Wi-
lliams en los años noventa, y se define como “una práctica de enseñanza ba-
sada en cambiar, deliberadamente, el idioma del input y el del output” (García 
& Wei, 2014: 64). En esta definición encontramos una de las claves de la dife-
rencia entre ambos conceptos y es que, a diferencia de la alternancia, el trans-
lenguaje se asocia a la educación. De hecho, García (2009) apunta que no se 
debe pretender enseñar la alternancia de código, sino hacer que los estudiantes 
se den cuenta de que es un fenómeno que ocurre de manera natural; mientras 
que el translenguaje en la educación se relaciona con un ‘gesto crítico’, según 
apunta Busch (2014), que significa que no solo se desarrolla la reflexión meta-
lingüística sino, también, la conciencia social. 

Estas dos ideas podrían traducirse en la finalidad última del translenguaje, 
que sería desarrollar lo que Li Wei (2011) denomina ‘creatividad’ y ‘criticalidad’. 
La creatividad está encaminada a romper con las convenciones, por ejemplo, a 
través del uso y expansión de todos los repertorios lingüísticos al alcance de los 
hablantes. Mientras tanto, la criticalidad se enfoca en desarrollar la capacidad 
de ser críticos para cuestionar las formas de conocimiento. No obstante, estos 
conceptos se nutren el uno del otro. García y Wei señalan que “el translenguaje 
como un proceso socioeducativo, permite a los estudiantes construir y modi-
ficar constantemente sus identidades socioculturales y sus valores, mientras 
responden a sus condiciones históricas y presentes de manera crítica y creati-
va” (2014: 67). Un ejemplo práctico lo encontramos en Blackledge y Creese 
(2008) donde se describe cómo los estudiantes en las escuelas complementa-
rias, además de trabajar su creatividad al practicar y extender sus repertorios 
lingüísticos, luchan contra una identidad (de herencia), impuesta por la escuela, 
a través de dichos repertorios o recursos lingüísticos a su alcance, entre ellos, 
el translenguaje. Esta creatividad se refleja en la criticalidad, dado que la ex-
pansión de sus repertorios, según May (2007), se puede entender como una 
forma de oponerse y combatir contra las desigualdades que, históricamente, 
han afectado a los hablantes de lenguas minoritarias y a las propias lenguas, 
que se han visto excluidos de la sociedad y de la política. Como observamos, 
en estas últimas ideas quedan patentes las dos finalidades del translenguaje: la 
creatividad y la criticalidad. Además, de Blackledge y Creese (2008) se despren-
de que la formación de la identidad de los bilingües está basada en un proceso 
de negociación lingüística, a la que los hablantes monolingües no se tienen que 
enfrentar. Aunque es cierto que, como bien señala Bucholtz (2009), debemos 
evitar pensar que todo el que pertenece a un mismo grupo posee una lengua e 
identidad común. 

Por lo tanto, el translenguaje es una práctica que, como vemos en las si-
guientes citas, puede “dar voz a nuevas realidades sociopolíticas al cuestionar 
la desigualdad lingüística” (García & Wei, 2014: 66) o, dicho de otra manera, 
devolver “[…] la voz que ha sido quitada por las ideologías de los estándares 
monolingües (Silverstein, 1996), ya sea del inglés o del español” (García & Wei, 
2014: 105). Esta clase de ideas nunca se asoció con la alternancia de código, 
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fenómeno que tampoco ha ayudado mucho a cambiar los acercamientos edu-
cativos. Así pues, parece que el translenguaje se centra, más que en el uso de 
las lenguas, en las prácticas de los hablantes bilingües y en las estrategias que 
utilizan para construir significados y dar voz a su multilingüismo y multicultu-
ralidad. En palabras de García y Wei:

El translenguaje se diferencia de la noción de la alternancia de código en que no 
solo se refiere a una alternancia o cambio entre dos lenguas, sino a la construcción 
y uso por parte de los hablantes de prácticas discursivas originales, complejas e 
interrelacionadas  que no pueden asignarse fácilmente a una u otra definición tra-
dicional de lengua, pero que constituyen el repertorio lingüístico completo de los 
hablantes. (García & Wei 2014: 22). 

Sin embargo, el translenguaje no solo se fundamenta en prácticas pedagó-
gicas relacionadas con la lengua, sino que, además, engloba una reivindicación 
social e identitaria. Por este motivo cobra tanta importancia la implementación 
del translenguaje como pedagogía, pues presenta la capacidad de promover 
un cambio en los hablantes, en el aula y en la sociedad para dejar atrás políti-
cas y concepciones lingüísticas monolingües, como la práctica one language at a 
time. Este método de enseñanza de lenguas consiste en imponer el uso de una 
lengua durante una parte de la jornada escolar y el uso de otra lengua durante 
otro periodo de la jornada, desechando el uso de ambos idiomas en una misma 
clase. Sin embargo, el translenguaje permite que los individuos multilingües 
puedan expresarse utilizando todos los recursos a su alcance y, de esta manera, 
poder experimentar con su identidad. Así pues, en este terreno, la importancia 
de esta práctica radica en que “a través del uso de la lengua, los individuos y los 
grupos pueden deliberadamente reivindicar o repudiar una identidad otorgada, 
o asignar o negar una identidad con respecto a otra persona” (Bucholtz, 2009: 
24). Por lo tanto, los hablantes aceptan o rechazan (negocian) ciertas prácticas 
y normas lingüísticas establecidas a través del bilingüismo y esto, a su vez, 
conforma sus identidades tanto individuales como sociales y, en la mayoría 
de los casos, culturalmente mixtas. De hecho, en Creese y Blackledge (2010), 
se afirma que un hablante que hace uso de su bilingüismo, también está con 
ello haciendo uso de sus identidades. Podemos decir que cuando un individuo 
multilingüe opta por una lengua se posiciona en contra de la otra lengua y de 
su cultura, es decir, de la identidad que está adscrita a esa otra lengua. Por lo 
tanto, además de los motivos lingüísticos por los que un hablante alterna de 
código (para indicar un cambio de tema o de actividad, para hacer un comen-
tario marginal, por la imposibilidad de traducir ciertas expresiones…), existen 
razones sociales por las que llevar a cabo la práctica del translenguaje. Por 
todas estas razones, me parece tan significativa la siguiente afirmación: “Una 
educación que excluye las lenguas maternas de los estudiantes viola su derecho 
a la educación” (Freeman & Freeman, 2011: 143). 

Así pues, otra de las claves que se desprende del párrafo anterior, y que 
menciona García (2009), es que el translenguaje promueve un “bilingüismo 
más dinámico” (García, 2009: 301) que la alternancia de código. Tomando en 
cuenta García y Wei (2014), este dinamismo puede ser entendido en términos 
de la construcción de significado, o de la visión de las lenguas como un úni-
co repertorio lingüístico que hay que nutrir y utilizar en todos los contextos. 
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También, puede entenderse como el desarrollo de una conciencia crítica que, 
por un lado, reflexione sobre las políticas lingüísticas y las desigualdades que 
acarrean y, por otro lado, ayude a forjar la identidad y a cambiar la visión de 
otredad que representan las lenguas minoritarias. Además, según García y Wei 
(2014), es una herramienta extremadamente útil para promover el aprendizaje 
de los bilingües, no solo en las clases de lengua, sino en las de contenido tam-
bién. De hecho, estos autores afirman: “el translenguaje, dice García (2011a, 
147), va más allá de la alternancia de código y la traducción en la educación 
porque se ‘refiere al proceso por el que los estudiantes bilingües actúan de 
manera bilingüe en un sinfín de modos multimodales en clase’ […]” (García 
& Wei, 2014: 65). 

Por otro lado, otra cuestión que me parece clave es que, según García 
(2015), epistemológicamente, la alternancia es un constructo externo, que se 
relaciona con la manera en la que las instituciones ven la práctica de cambiar de 
una lengua a otra, mientras que el translenguaje se define internamente como 
las prácticas individuales de los bilingües y sus repertorios lingüísticos perso-
nales. Así pues, García afirma: “Baker (2001) clarifica que el translenguaje no 
se trata de la alternancia de código, sino de un arreglo que normaliza el bilin-
güismo sin una separación funcional” (García, 2009: 302). Por tanto, se podría 
plasmar como que, en la alternancia, el hablante tiene dos compartimentos 
separados con sus dos lenguas, mientras que en el translenguaje ambas lenguas 
se encuentran disponibles en un mismo compartimento, que incluye todo su 
repertorio lingüístico. Esto concuerda, también, con la idea de Grosjean (1989) 
que señala que “el bilingüe no es dos monolingües en una persona”. 

CONCLUSIÓN
En conclusión, podemos afirmar que no existe consenso sobre qué carac-

terísticas distinguen a los conceptos alternancia de código y translenguaje. Sin 
embargo, en base a la bibliografía aportada, he podido establecer algunas dife-
rencias que parecen esenciales para desvincular un concepto del otro. Antes de 
resumirlas en el siguiente párrafo, cabe destacar que, a pesar de la ambigüedad 
de los conceptos, lo que parece que está claro es que, lamentablemente, en el 
terreno de la educación, estas prácticas “son entendidas ampliamente, pero 
practicadas de manera limitada” (Park, 2013: 51). 

En primer lugar, en mi opinión, la alternancia de código ha quedado relega-
da al terreno meramente lingüístico; mientras que el translenguaje, fenómeno 
más contemporáneo, involucra creatividad (a través de la expansión de los re-
pertorios), y criticalidad (a través de la concienciación social) para romper con 
las reglas lingüísticas y sociales. De acuerdo con Creese y Blackledge (2010), el 
translenguaje conecta lo social, cultural, comunitario y lingüístico en la vida de 
los individuos multilingües. En segundo lugar, la alternancia puede verse como 
un fenómeno externo al individuo, que simplemente alterna entre sus dos len-
guas como entes separados; mientras que el translenguaje es una práctica in-
terna, que está directamente relacionada con el repertorio completo y personal 
de cada hablante multilingüe, que es solo uno y lo abarca todo. En tercer lugar, 
el translenguaje también presenta el bilingüismo de manera más dinámica que 
la alternancia, lo que se puede entender desde varios prismas, por ejemplo, que 
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es un fenómeno que se enfoca más en las prácticas y estrategias de los hablan-
tes y en cómo le otorgan significado al mundo que los rodea. En cuarto lugar, 
el translenguaje se utiliza para dar cabida a concepciones más sociales y a la 
propia alternancia, que nunca tuvo un hueco en los diseños curriculares en el 
terreno de la educación. Las pedagogías del translenguaje abogan por prácticas 
de enseñanza que permitan desarrollar el ámbito lingüístico y el social de los 
multilingües. Es decir, su creatividad y criticalidad. 

Finalmente, cabe destacar que, en sus orígenes, la alternancia se interpreta-
ba como una práctica relacionada con la identidad del hablante. Sin embargo, 
el surgimiento del concepto translenguaje ha hecho que esta idea se desvincule 
en cierta forma de la alternancia. Así pues, ambos conceptos estarían involu-
crados en el desarrollo de la identidad de un individuo multilingüe, pero sería, 
solamente, a través del translenguaje que los multilingües negocian sus identi-
dades. Por ejemplo, un hablante multilingüe que lleve a cabo la alternancia de 
código estará demostrando su pertenencia a dos culturas. Sin embargo, si esta 
práctica le llevara a plantearse el por qué, o si a través de ella intentara aceptar o 
rechazar imposiciones lingüísticas o negociar su identidad de manera conscien-
te, en ese caso, pienso que el concepto de la alternancia ya no tendría cabida 
y que se debería hablar de translenguaje. Sin embargo, como he venido men-
cionando, otros autores no comparten esta visión. Un último ejemplo sería 
Escamilla, Hopewell, Butvilofsky, Sparrow, Soltero-González, Ruiz-Figueroa 
y Escamilla (2014), quienes no hablan de translenguaje, sino de alternancia de 
código, pero mantienen la relación de esta práctica con la identidad. Así pues, 
la alternancia de código, que definen como una alternancia de lenguas en un 
contexto lingüístico determinado, se presenta bajo el prisma de lo que hemos 
venido denominando translenguaje, ya que es una práctica en la que “los es-
tudiantes no solo transfieren sus destrezas y estrategias, sino también a ellos 
mismos, sus personas, sus realidades sociales y su conocimiento del mundo” 
(Escamilla et al., 2014: 77).
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